
 
 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

Por lo anterior, los recursos para la fiscalización de la exploración y explotación de yacimientos 

mineros en el departamento de Antioquia, serán distribuidos una vez se requieran, de acuerdo 

con las consideraciones que para tal efecto presente la Dirección de Minería Empresarial. 



 
 

 

 
 

 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
3.2.  La vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 


